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OfICIAL
DE!..

MINISTERIO DEL EJÉIlCrrO
PARTE OFICIAL Dios guarde a V. E. muchos ·añ06. Dios guarde a V. E. m'Uchos añ06.

Madrid 13 de octubre de 1930. Madrid I1 de octubre de 1930.

BERENGUEll BIUNGUU

BIUNGUD

MATRIMONIOS

·Excmo. 'Sr. : Acediendo a lo so.lIci.
tado por el cllpit'n de e&e Cuerpo
D. Celeeti'AO Gala.obe Romero. el Rey
(que DiOl~uarde) ha tenido a 'bien
coDléeder1e licencia' para collitráer ma.
tr.imoaio CaD doAa Salvadora L6pel
L6pez, con atre¡'lo a lo dilJ?uelfO en
el rnl decreto de ~6 ~ abnl de ~9:a4
(C. L. a4m. 196). .

Excmo. Sr. : Accediendo a 10 .olí.
citadlo por Jos guardiae civiles. con
destillo en las Comanda·nciae de Lo
graDO y Burgos, respectivamente.
Emilio Serrano Fernández y Víctor
Ga.rda Villaverde, el Rey (q. D. g.)
se ha servi¡l¡o concederles veintinue
ve dlas de Jicencia por asuntos pro
pios, al ¡primero, para Biárritz (Fra~1

cia), lLogroño, Barcelona, Rincón de
Soto (Lagroño), Funes y Losada (Na
varra), y al .segundo, para Bayona
(F.rancia). con sujeci6m. a 10 estable
cido en las instrucciones aprobadas
'por .real orden circular de S de junio
de 1905 (C. L. n·úm. '101).

De reallOrden lo di~o a V. E. pa
ra su cooocimiento y demás efect06.
Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid JI de octubre de 1930. '

SeAor Director general de b Guar-
~a Civil.' .

Seiiorea C.ptill general de la sexta
re¡'i6no e Interventor general del
Ei6rc:ito.

BERENGUEll

Señor ,Capitán .general de la octava Señor Capittn general de ¡a primera
regi6n. región.

Señores P.rel!idente del Consejo Supre.
mo del 1E)j~rcito y Marina e later.
ventor general del Ej'rcito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bieo disponer que el coman·
dante de In.famtería D. Carlos Pé.
rez Núñez. «se en el cargo de ayu·
dante de campo del General de la
primera brigada de Infantería de la
16.· división, D. Angel Morales
Reynoso.

De real orden 10 digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios. guarde a V. E. mucho~ ·años.
Madrid 13 <le octubre <le 1930."

Señor Ca.pitán general de la octava
reai6n.

Seftor lnterveo·tor .general dlel Ejú.
cito.

LICENCIAS

EX<:'DI.o. Sr.: Accediendo a 10· soli·
citado por el capitán de Estado Ma·
yor D. AHol1lo Garcla de Paso Hor.
Ilala'c», .u.pernumerario sin .ueld1> 610
esta región, el Rey (q. D. g.) ha ,te~
oído a bien concederle autorilaci6á
por .eís meees para visitar Lyon,
Mar.ella y Niza (Francia), M6naco
(Mónaco) y Génova y Venecia . (Ita.
lía)" COl1 arre.glo a lo prevenido ea·
1.. iutruecionee aprobadas por red'
orden. circular d-e S de ju,n4o..4'e 190.(f. L. :núm. 101). . ¡

De re..l oe'den lo digo a V. E. paf.
ra IU conocimiento y dlem41 efecto~ .

.L ;4·,

1: .
DE:STINOS

BatSNGUU

REALES ORDENES

8utwecl.......

CARABINIElROS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solio
dtado por el ten4ente de Infantería.
con destino en el regimiento de AIJ·
turias núm. 31, D. José Cembranos
Vélez, el Rey (q. D. g.) se ha servi·
do disyoner sea elimimado de 'la es·
cala de aspira·otes a ia:lgreso en Oa
rabinero6.

De real ord~n lo digo a V. lE. pa
ra su conocimiento y demá5 efectos.
Dio5 guarde a V. E. muchos años.
Madrid II de octubre de 1930.

"Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 1'.) ha
Itenido a bieo4 di.poner que el coman
da.note de Infll'll.$ería D. Luitl 0110
Alvarez y el Qe i~ual empleo, de e..
ballería, D. JorRe de Vivero '1 de
LoAo, ceten en e.1 c·arl'o deayu4lante
,de campo ya'Yudante de campo secre
;tariQ, retpecnvamente, del TeGlente
aenerJJ .D. Fcancitco ArtiAll1lo() PillO,
lIIombi'ado 'Couejero del Con.. Su.
'ptemo del Ej'rcito y Marina por rul
_reto de :a del actual (D. O. a6me.
:ro :a~.s).

·Qe real .ordeon lo digo a V. E. pa.
Ita w· conocimiento y demú efect~.

Señor Ca.pitán general de la primera
, re~i6n. •
Señor Director ~eneral de Carabi.

lleros.
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Se proponen para <¡uc reaqicen el
curso, aunque son vdlul1tari.:lS del con·
tingente incoI'porado a fi'las el año
1929, por quedar plazas vacantes.

Cabo, Julián Mayorga Pachón, del
regimiento a pie. 1.

Otro, P3iblo González Garda, del
de a pie, l.

Otro, Lino .Martmez Díaz, del de
a pie, 2.
Otr~_Francisco Gómez Ruiz, del

de Artillería. Uigera, S.
Otro, ·:Mariano Vega Aparicio, del

ligero, 'l.

Intendencia.

Sargento, Emilio Fraguas Dieste,
de ~a primera Comandancia.

Soldado, Rpberto 'Correa Blanco, de
la misma.

Otro, Eugenio Zaragoza Sanz, de la
misma.

Otro,' Isidro Sánchez Crespo, de la
misma.

·Otro, Jesús SáIbChez Corzo, de la
mi·sma.

-Ca'bo, .Francisco Gallardo Gariño.
de la segunda IC<llIJ1andal1cia. '

Otro, AHredo Ponce Morillo, de la
misma.

Soldado. Antonio Estévez García.
de qa misma.

Otro, Vicente Reja Ragel, de ,la
misma.

Otro, Francisco Monje Romero. de
la misma.

Otro. EvaristoMartlnez Zamora,
de la quinta Comandancia.

Otro, Ildefol1lso Ma.yayo Vergara,
de la misma.

Otro. Francisco Romo Robledillo,
de la misma.

Otro, Juan Tarrasón Pastor, de la
misma.

Otro, Pío Montoliu Polo, de la
misma.
Otr~ OIemente Garaita Horma

c'hea, de ~a sexta Comandancia.
Otro, Algustin Elorza Pérez. de la

misma.
Otro, Luis ,Giménez Giménez, de

la misma.
Otro, Alfredo Suárez Rivera, de la

misma.
- Otro, Calixto Protomartir Jiménez,

de la misma.
Otro, Manuel Puente Herrera, de la

misma.
Otro, An,tonio Pinillos Quesada, de'

la séptima Comandancia.
Otro, Baudillio -Costilla Díaz, de 1a

misma.
Ot~o. Francisco Morales Salcedo, de I

la mlMI1a. .
Otró, José Prieto Garcia, de la mis

ma.
-Otro, Pablo López González, de la.

misma. .
Otro, Pedro Carrión S&nz, de la ':

mlama.
Sargento., Juan -de Dios Giménel'

Terr¡bas, de la octava 'Comllndancia.
Soldado, 'Cartlos de Lorenzo Puelllte,

de lla misma.
.Otro, Vicente Fier.ro Cadenas, de l.

mIsma. - .
Ottro, Aniceto Horrillo Minara, de~

Es~blecimlento ¡Central.
Se proponen 'para que realicc:n e

A rlillet'Í<J.

Artillero segundo, 'Manuel Hierro
García, de la Escuela de Tiro (prime
ra sección).

Sargento, Félix López Pérez, del
regimiento de -Cos.ta, 2.

Artillero segundo, José Suátez La
go, del mismo.

OtrQ, Manuel !López Mosquera, del
mismo.

Cabo, RamlÍro Crespo Brull, del re
gimiento de Artillería ligera, 3.

Otro, Antonio Tarín Uclés, -del
mismo.

Artillero segundo, Cristencio Piiar
Aragón, de la Academia especia1 de
Artilleria.

Otro, Angel Sanz Velasca, del re
gimiento a pie, 7.

Sargento, Jorge Dominguez Infan
te, del de a pie, 8.

·Otro, Francisco Delgado Montes
del de a pie, 3. '

'Cabo. Juan Jiménez Durán, del de
a pie, 1.

Otro. Pedro Soto Mateo, del mismo
Artillero segunda. Antolin Marot~

Bercial, d61 de a pie. 7.
Otro. Pedro Merino Arias, del de

a pie, 6.
Sargento, JesúsFc.rnández Sánchez

del regimien'lo de Artillería Qigera, 1:
.Otro, Guillermo M.urcia L6pez, del

mIsmo.
Otra. Rafael Navarro Salas, del li

gero. 2.

Otro, Miguel Franco Medina, del
mismo.

Cabo. Angel López Rodrigo, d61
ligero, S.

Otro, Danie'l iGómez Berzosa, deil
mismo.

Otro. Jesús Palacios Palacios, del
ligero. 6.

AIItfllero segundo, Francisco Gómez
Preciado. del ligero, 7.

¡Qtro, Pedro Cuenca 'MUlíoz, del mis
mo.

Otl'O, Francisco 'García de Diego
del mismo. '

'Cabo, Francisco Segarra Beltrán
del de a caballo. '

Ar,tillero seg¡(ndo. Grego.rio :Díaz
Toledo, de Qa Comandancia de Arti
Hería 'de ,Ceuta.

01ro, Francisco' Reverté Aranda
de 1a misma. '

ptro, Juan González Jiménez, de la
nllsma.

Sangento, José Huertas Martfn del
tercer regimiento de Artiller!a de ~on
taña.

.Calbo, Matías T.raveso Sán-chez del
mls-mo. '

Artillero tlegundo, Fernando Leiro
Baquero, del mit!mo. .

.Otro., Antonio Pérez Losada del
mismo. '

,O.tro, Blu IDomlI18uez 10'1e-z del
mismo. '

ptro, _~dle'ltino AI'Yarez Subez de4
mllmo. '

C..bo, José ~a'l1tos Márquez, de la
Es-cu~la de 'J\lro (segunda sección).

Sargento, Ialdro Rodríguez Amador
de la Maestranza de Mad.rid '

Soldado, Francisco 'Castr~ Palma
de!a Comandancia de Artillería._ d~
Meltl1a.

eab/llltrlo. ,

DL.\CIÓN QUE R CITA -

De real orden lo digo a V. E. ¡pa
ra su conocimiento. y 9eD1Ú efectos.
Dios ~uarde a. V. E. muchos años.
Madrid .13 • octubre de 1930.

BERENGUE1l

Señor Comand~ general del Cuer
po de LD.váJid06 Militares.

Selíor ..·•

MEcAN'ICOlS AUroIMOVJLISTAS

Circular. Excmo. Sr.: En cump1i~
miento a ·10 dispuesto en la real orden
circular de 22 de -septiemibre último
(D. O. núm. 214), el Rey (q u e
Dios guarde) se ha servido di s
poner sean admitidos a'l curso de me
cánicos automovilistas segundos que
se ha de celebrar en la Escuela de Au
tomovilismo pesado de'! Ejército (Se
govia), las clases ~ individuos del
Ejército que a continuacibn se rela
cionan, los cuales deberán incorporar
se a dicha Escuela con ar·reglo a Gas
bases de la citada soberana clisposi
ción.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos
Díos guarde a V. E. muchos afios'
Madrid 13 de octubre de 1930. .

BIUNGUER

'Cabo, Cecilio Padilla Gómltz, del
regimiento de 'Cuenca, 27.

Soldado, 'Felipe Medi·na Ramoa, de
,la zona y reserva de Teruel, -26.

Otro, PedroCintero Diaz, del regi
miento del Rey, l.

Otro, Ignacio .AloIbSo Cortizo, de1
de S¡¡,boya, 6.

S3I'gento, Martfn Fernández Torres,
del del ,Infante, S.

Ca!b~ AJgusHn Cabello Arjona, del
de Ceuta, 60.

Otro, José ,Madrid Sánchez, de las
Fuerzas Regulares Indlgenas de Al
hucemas, 5.

Otro, Domingo .Sanoz >Martin, del ba
tallón 'de Mont~ña 'Lan~arote, 9.

Sargento, Félhx Ambrona. del ViS()
del de ·Estella, 4. '

SO'ldado, Salvador Sánchez Sán
chez, del de Aralp~les, 9.

Otro, Antonio Martinez Maroto, del
de Lanzarote, 9. Se propone fUera de
número 90r quedar vacante de otral
Armas.

Saraento, 'Creacencio Ufta Paz, eSel
re¡rimiento de Húaarel de Pavla. .

Otro, AntoniQ López Elcalada, del
de Cazadole. de 'Cu'ti11ejol,xa.

Cabal 'Primidvro 5lncbez Mateol.
del dt ancuQI de Farneaio, S,

,Otro, Alejandro Herrera Colom.
ddl milmo. '
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curso, aunque son voluntarios del con,.
tingente incorporado a filas el afio
1929, por quedar pIIazas vacantes.

Soldado, Teodoro Guerre.ro Apari
cio. de 'la sexta 'Comandancia.

Cabo. Patricio- Vivar Santamaría,
de la misma.

Sanidad 'Militar.

Sargento, Juan José Mora Rivera,
de ·Ia primera Comandancia.

Cabo, Columbianó' Santamaría Fra
ga, de la misma.

Soldado, Ramón Mateo Bravo, de la
Comandan-cia de Melilla.

,
Soldado, Miguel Pellicer ~lartíncz,' negildo, el Rey, (q, D. g.) se ha ser-

de la Comandancia de lIeiilla I vida conceder a los jefes- de la Guar-
Otro, Valentín I'baJllucea Arriaga, dia Civil comprendidos en la siguien-

de la misma. : te relación, que comienza con D. Pe-
Otro, Lauro Crespo García BaJ-! dro Serrano de la Fuente y termin.;¡

buena, de la misma. con D. Francisco de los Anxs Fa-
Madrid 13 de octubre de 1930.-Be- judo, ;as pen.siones en las condeco-

renguer. raciones de dlcha Orden, con la anti
güedad que a cada uno se le asigna.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

ORDEN DE SAN HERMENE- Dios guarde a V. E. muchos añQs.
GI'LDO :Madrid 11 de octubre de 1930.

Circular. Excmo. Sr.: En vista deI BERENGUER
lo propuesto por la Asambiea de !a
Real y Militar Orden de Sal1l Herme- Señor...

Re1Dci6n qve se cita.

A'_d~ -~I ..b1pg. Sltua·
slón te a del cobro

NOMBRES Cate"orfu aooall Antorid.d que cursó
cl6n

Dla Mes Afio
la propue s'a

Ptu. Ola Mes Afio

Coronel •••• D. Pedro Serrano de l. Fuente...... Activa•• P.pl.c' ..... 27 joolo... 19 , l. 1 ,julio.... 19301 DireCCIón general.
Otro........ • Antonio Rulz ~ml!oez........... ReservL Idem••••••• '1"..... ''''1 1.51 IlsepbrC' .. 193O;,ldem.
e_andante • len.ro Conde ojons............ Activa.. P. de cruz... 28 junio... 19301 600 1 juli') ... 19301116.' Terci~.
Otro... ~ •••• • Nicolás Canalejo Irl.rte, •. , ••••• • Idem ....... 29 ldelll oo, 19~ 600 1 fdem ... 1930 8.·ldem .
Otro........ • Fr.nclsco de 101 Arcol Fajardo••• . Idem....... 29 IdeDl .•. 19 6001 1 i ldem ... 1930j¡2e fdem.

Mlldrld 11 de octobre de 1930.-Bereneuer.

Seftor Presidente del Consejo Supre-
''( D ) d mo del Ejército y Marina.Excmo. Sr.: El Rey 'q. . g., e '

acuerdo con lo propuesto por la Anm- 'S~l'Ior Director general de Carabi-
blea de ha Real y Milit'ar Orden de nero••

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
lo propuesto po~ la Asamblea de la
Real y Militar Orden de San Herme
negildo, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder al jefe y -oficiales de
la Guardia Civil comprendidos en la
siguiente relación, que comienza con
D. José Montes Castillo y termina
con D. Jesús Ga'l'cía Poveda. la pla
ca y cruz de dieha Orden, con la an
ttgüeodad que a cada uno se le señala.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios 'guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de octubre de 1930.

BUJtKGUEJt

Seftor...

ULACION QOJ: 81 Cl'IA

Placa.

Teniente coronel.

D. José Montes Casti11-o, con la an
tigüedad de S de julio de 1930. Cur
só la documenta.ción el 28 Tercio.

Cru••

Capitán.

D. BIas González Garela, con la an
tigüedad de :2 de julio de 1930. Cur1" la documentación el 14 Tercio.

Teniente. (E. R.)

D. Victor Berenguer Luis, con, la
anHgüedad de 4 de diciembre de 1929·
Cursó la documentación el 17 Ter-
cio. ' •

D. Juan Valdés Veluco" con la de
S de abril de 1930. Cuuó la docu
~fltación el décimo Tercio,

D. Miguel López Díaz. con la de
S de junio de 1930. Cursó la d0cu
mentación el 23 Te~cio.

D. Manuel Rodríguez García, con
la de S de jun,io de 1930. Cursó La
mentación el sexto Tercio.

D. Cesáreo Bisbal Albillos, con la
de S de junio de 1930. Cursó la docu
mentación el sexto Tercio.

D. Mariano Sola Ruiz, con la de
4 de julio de 1930. Cursó la docu
mentación C'I tercer Tercio.

D. Jesús García Poveda, con la de
4 de julio de 1930. Cursó la docu
mellotación el segundo Tercio.

Madrid II de octubre de 1930.-Be
renguer.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder la placa de dicha Orden al co
mandante de Carabineros D. Enrique
&pallargas Bal'!ber, con la aMigüedad
de 16 de julio de 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demáa efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afta;.
Madrid 11 de octubre de 'I~o.

.UllfUU.
Seftor Presidente del Consejo Supre

mo ijel Ejército y Marina,

$eftor Director genera1 de, Carabi
nero••

San Hcrmenegildo. se ha servido con
cedcr la cruz d: la expresada Orden
al capitán de Carabincro' D. Rodri
go Cavo GÓmez. con la antigüedad
de 14 de noviembre de 1929.

De reall orden lo di,go a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de octubre de 1930.

BERENGUER

Señor Presidente del Conséjo Sup.re
mo del Ejército y Marina.

Sefior Director ¡general de CaJ~abj

neros.

Excmo. Sr.: El Rey·(q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden d,e
San Hermenegildo. se ·ha servido con
ceder la cruz de dicha Orden al te
niente de la escala de reserva de Ca~
rabíneros D. Ambrosio Fernál1dez-S~
1inero Alvarez, con ja antigüedad de
6 de ~iciembre de 1927.

De real' orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afio•.
Madrid JI de octubre de 1930.

BIUNOVIR
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RECO~lPENSAS

Excmo. Sr. : Conforme coo la pro
puesta cursada por V. tE. a este Mi
nisterio en 12 ~Ie septiembre últim:¡,
el Rey (q. D. g .), poo. resolución de 8
del actual ha tenido "l bien conceder
al tenient~ de lngenieps D. Fran
cisco Friaola Noguera, alumJo de la
Es~uela de Estudios Su,periores MJi
tares, la Medalla de Sufrimientos ·por
la Patria, por haber 6ido herido me
nos grave por el enemigo el día 8 de
marzo de 192Ó en Axdir (Alhucemas),
perteneciendo al quinto regimiento
de Zapadores Minadores, con la pen
6ión de 2.610 pesetas, corre::.pondien
te.> a los ciento setenta y cuatoro días
que iJvirtió en la curación de dicha
herida y la indemnización por una
sola vez de 200 pesetas (5 por 100 de
su sueldo al ser herilboh en total
2~SIO pesetas, por estar comprendido
en el i~ciso a) del .primer caso del
artículo cuarte y en el inciso b) del
artículo quinto del v:ge-:lte reglamen
to de la precitada condecoración de
14 de abril de 1926 (C. L. núme
ro 1481.

De l~eal orden lo digo a V. E. pa·
ra 6U COJocimiento y demás efectos,
y omo rectificación a la de esta fe·
cha, inserta en el DIARIO OFICIAL nú
mero 231. Dioe guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 10 de octubre de
1930.

BERENGUER

Señor Jefe Superior de Iae Fuerzas
MJitares de Marruecos.

Señores Capitán. general de la prime
ra regi6n, Intendente ge-;¡e':al mili
tar e Interventor general del Ejér
C::I').

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) s('
ha servido conceder el retiro para
Castellar de la Frontera (Cá:díz), al
aHérez de la e,scala de r('serva de
Carabineros, con de·tino cn la Co
mandancia de Huelva, D. Silvestre
Go'nzalo Garrote, por haber cumpli·
do la ~dad para obtene,rlo el dia 7
del mes actual, con arreglo a lo dis
¡tucsto en el real decreto de 19 de
julio de 1927 (C. L. núm. '294), !dis
p'oniendo que por fin del citado mes
sea dado de baja en el Cuerpo a que
1,ertenece. .

De real orden lo digo a V, E. pa
ra su conocimiento y demá,' efectos,
,Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 11 de octubre de. 1930.

BIUNGUU

~I\or Director general de: Carabi..
, neros.

,senorc~ Presidente 'del Consejo Su
, premo del Ejército y Marin~ y
, Capit\11 ¡meral de la segunda re
, ¡ión.'

14 de (C:labre de 1930

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el sueldo de 833,33
pesetas mensuale" que le ha sido se
ñalado por el Consejo SU'Premo del
Ejétcito y Marina, al t~niente coronel
de Carabineros, retirado, .. al servicio
civil del Ministerio de Hacienda", con
destino en la Di.rección general de
Rentas, D. Adolfo Alvarez Rivas, el
que 1e será abonado a partir de prime
ro del mes actual, en la forma que
determina la última parte de la real
orden d~ 29 del mes próximo pasa
do (D. O. núm, 221), por la que se
le concedió el pase a la expresada si
tuaoCÍón.

De real orden lo digo a V. E .pa
ra 'u conocimiento y demás efectos,
Dios guade a V. E. muchos años.
~fadrid Il de octubre de 1930.

BERENGUER

Señor Director general de Cara·bi
neros.

Señores Pr~sidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina y Ca
pitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el sueldo de SOO
pesetas mensuales, que le ha sido se
ñalado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, al capitán de Ca
ra'bineros, retirado, "al .ervicio civil
del Ministerio de Hacienda", con des
tino en la Delegación del Ramo en
Máhga, D. Amad~o Delgado Robe
lo, el que le será abonado a partir de
primero del mes actual en la forma
que determina la última parté de la
real ordl'\l de 13 del mes próximo pasa
do (l>. O. nÜ1I1. 2(18), por la ·que se ]e
~oncedió el pase a la exprc.ada si
tuación.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiel1to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de octubre de 1930.

BIUNG1JU

Señor Director general de Carabi
neros.

Señores 'presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina y Ca
pitán general de la segunda región.

•••
...... ti 111II1Irf1

00 N,DECORACIO N ES

,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido apro'bar ·Ia con,cesión hecha
por V. E. del uso de la medalla ntiB
lar de Marruecos con el pasador ",Me
Jilla" al sa.r,gento del 'regimiento In
ían tería Murcia número 37. Felicia
no FernándezGonzález y de la. adi
ción dell mismo pasador sobre 1I re
ferida. medalla 'que ya posee al de
iguall 'clase del de Tarr~ona' núDlc-

o. (J. sl1m. ~32

ro 78, Amadeo García Gutiérrez, por
hallarse comprendidos en el real decre
to de 29 <le junio de 1916 (C. L. n'lÍ
mero 132).

De real {yrden lo digo a V. E. pa
ra su cOllJOcimiento y demás efectos.
Dios gua:de a V. E. muchos aÍlos.
lI1a<1rid 11 de octubre de 1930.

BUD'GOU

Señor Capitán general de la octava.
región.

¡DlST.INTIVOS

Exomo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el comandante de Infan
tería D. Juan Villalón Dombriz, con
destino en las In,tervencicnes Milita
res del Rif, el Rey (q. D. g.) se ha
servido concederle la adi-ción de una
ba:ra roja sobre el distintivo de Poli
cía Ind.gena que con una barra de
oro pos.ee. ,por reunir las condit:ionoCs
que determino¡¡ la real orden circuiar
de 18 de junio último (D. O. núme
ro 136).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. ml1chcs aflos.
Madrid 1 I de octubre de 1930.

BIUNGUD

Seftor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

-Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado .pcr el ccmiandante de Infante
ría, con destino en la Mehal-la Jali
fiana de Mejilla núm. 2, D. Pablo
Fe~rer Madariaga, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle la a<lición de
una harra roja sobre el distintivo de
Policía Indígena que con dos barras
de cro posee, por reunir las cundicio
nes que determina la real orden circu
lar de 18 de junio último (D. O: nú
mero 136).

De real orden lo digo a V, E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio.s guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 11 de octubre de 1930.

BauNGUJa

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militare'S de Marruecos.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el comandante de Infante
da, con destino en la. InSlPección Ge
neral de las tropa. Jalifianas D. Jos'
Ocnzá!ez Deleito, el Rey (q. D. g.)
ha tel11<1o a bien concederle la adid6n
de una ·barra roja sobre el distintivo
de Intervenciones Militares .que con
dos ba.rras de la mislnO¡ clase posee
po.r reunir Ia.s condiciones. que deter1
?11~a l,a !eal orden circular de 18 de
JunlO ultim.o (D. O. núm. 136),

De real orden lo di,go a V. E. pa
¡a su conocimiento y denlás efecto••
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BERENGUER

•...11 81.1'1'

COMlSlON·ES

Excmo. pr.: El Rey (q. D. g.) se
ha s~rvido aprobar las comi,iones de
que V. E. dió cuenta a este Minis
terio en 20 de septiembre próximo
pasado, desempefladas' en el mes de

Si!ñor Capítán ge:eral de la cuarta
región.

Señor Presideo.1te !!lt'l CO':sejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general d~l Ejército.

Sefior Capitá'l1 general de la primera'
región..

Seficres Pr~idcnte del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventOlr general del Ejércif,P.

1

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 6e
ha 5e-~vido disponer el pase a titua
c:6n de reserva del capitán de la es
cala de reserva de Ir.genieros. D. Luis
Herrero Castellanos, "Al servicio de
otros Ministerios»> y afecto a la Co
ma,ncalr.cia de obras, reservá y par
que de esta regi6n (Cuerpo d~ Se
gurid.ad), con arreglo a la base octa
va de la ley de 29 de junio de 1918
(C.·L. núm. 169), el cual ha cumpli
do la edad pMa obtenerlo el día 8
del actual, abonándosele, a partir de
primero de noviembre pr6x:mo, el
haber moosual de 450 psetas, que le
ha sido séíalado por el Consejo Su
premo dIe1 Ejército y Marina, por la
citada Comand¡¡,:cia, a la que queda
afecto, ·por .fijar su residencia e~ esta
Corte.

De real O'rden la d:go a V. E. pa
til su comocimi·e~to y demás efectos.
Dios ~uarde a V. E. muchcs años.
Madr:d 13 de octubre de 1<:;30.

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponu el pase a ·situa
ci6n de reserva del cap:tán de Inge
nieros (E. R.), D. Serafín Gillué Gar
zo, co:J destino en la Comandancia
de obras, reserva y parque de I.:1g~

nieTOS de esa reg-íó.1, ~I cual ha cum
plidto ¡"a edad para obtenerlo el día 12

del pr~sente' mes, abonándosele, a
partir de prime.:o de !'.oviembre p~xi

mo, el haber men~ual que ~e le seña
le .por el Consejo Supremo del Ejér
cito y Marina por la citada Coman
dancia, a la que queda f~cto en su
nueva situación.

De real orden lo dige a V. A. R.
para su conocimier:to y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madr:d 13 de octub:e de 1930.

SleelOa di 'IDeU'eNI

RESERVA

Se, r Jefe Superior de las Fuerzas
:\Iílitares de :\Iarruecos.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
tcrve¡:,tor general del Ejército.

EJ«mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha seryido disponer el pase a si~,!a
c'ón de reserva, pcr haber cump.ldo
la edad reglamentaria el día 4 del
mes actual, del capitán de Infantería
(E. R.) dispcnib:e en )'Ielil1a, don
Juan ·Leiva HidaG.go, aJbonándosele
el haber mer.,sual de 4SO pesetas que
le ha sido señalado por el Consejo
Supremo del Ejército y )'Iarina, a
partir del primero de noviembre pró
Xill1C1. por el regimienL) Infantería de
),1 eli1la núm.' 59, al que queda afecto.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~bdrid II de octubre de 1930.

BERENGUER

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha se:-vido disponer el pase a situa
ciól~ de rese:va, por haber cumpllido
la edad reglamentaria el día 3 d,el mes
actual, del capitán de .Infantena (es
cala reserva), con destlllo en el bata
llón de Cazadores de Tarifa núme
ro 5. D. Francisco García Gómez;
abonándosele el haber men,sual de 45ó
pesetas que le ha sido sefíalado por el
Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina, a partir del primero de noviem
bre próximo, por la zona de reclu
tamiento y reserva de Málaga núme
ro 11, a la que queda afecto.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias. 1--------·..--·------
Madrid 11 de octubre de 1930.

BIU1fOtJll\
I

Seflor Capitán general de la tercera
reglón.

SeñOfes PresideMe del, Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Capi
tán general de la segunda wegión e
Interventor general del Ejército.

RESERVAi

Excmo. Sr.: Accediendo a lo seli
citado por el teniente de Infanteria
(E. R.), con destino en el Tercio, den
Cecilia Urbano Ortega, el Rey (q:J'~

D;os guarde) ha tenido a bien COl~,cC

derle la adición de una barra rda 50

b:e el di~tinti\'o de Regulares. que
con una barra de oro posee. por re
un:r las condiciones que determina ;;¡
real orden circular de 18 de junio ú:
óno (D. O. nÚ:ll. 136).

De real orden, lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
)'Iadrid II de octubre de 1930.

BElUtNGUD

Señor Jefe S.perior de la;; Fuerzas
Militares de Marruecos.

BERI.NGUER

•
Excmo. Sr.: Conforme con lo soli

citado por .el teniente de Infantería
(E. R.), con destino en las Interven
ciones Militares de Tetuán (sector
Gomara), D. José Martínez Belda, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
cederle el uso del distintivo de Re
gulares eon la adición de tres barras
de oro, eon arreglo a lo dispuesto en
,las reales órdenes circulares de 26
de noviembre de 1923 (D. O. núme
ro 263) y 18 de junio último (D. O. nú
mero 136).

De real orden, lo digo a V. E. pa
ra au conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid II de octubre de 1930.

BuuoOJlli
SeÍlor Jefe Superior de las Fuerzas

Militares de Marruecos.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos"

Excmo. Sr.: .-\ccediendo a lo soli
citado por el capitán de Infantería,
con destino en el Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Ceuta núme
ro 3, D. Rafael Secane González, c;l
Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
le el uso del disóltivo de Regulares,
con la adición de una barra de oro,
por halla,se comprendido en' la real
orden circular de 26 de noviembre
de 1923 (D. O. núm. 263) y reunir
las condicicnes que determina la real
orden circular de 18 de junio último
(D. O. núm. 136).

De real orden lo digo a V. E. pa
,a su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos años.
Madrid II de octubre de 1930.

BERl.NGUIR

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado' por el teniente de Infantería,
con destino actuúmente en el regi
miento de Ordenes Militares núme
.ro 77, D. José Gómcz Conde, el Rcy
(q. D. g.) se ha servido conlCcderle
el distintivo de Intervenciones Mili
tares, ·por reunir las condiciones {}ue
determina. la real orden cin.:ular de 18
de junio último (D. O. núm. 136).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su cone·cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de octubre de 1930.

Dies ~uarde a V. E. muchos años.
Mad,id 11 de octubre de 1930.

BUBNG'OD

Señor J efe Superior de las Fuerzas
Mi:itares de Marruecos.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefíor Capitánl general de la octava
región.
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al:!''''t:-o anterior por el personal com
pren(Ec!o en la relación que 'empieza
con rI Teniente general D. Pío López
Poz:¡e; y termina con el sargento de
Sanidad Lorenzo Calvo García, con
los b:ncficios que, otorga el vigente
re.¡damento de dietas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio; guarde a V. E. muchos alias.
Madrid II de octubre de 1930.

BEUNGUD

Señor Capitán general de la sexta re
gión.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr:. El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta a este Ministe
rio en 20 de ;eptiembre próximo pa
sado. desempeñadas en el mes de agos
to anterior por el personal compren
dido en la relación. que empieza con
el teniente coornel médico D. Sebas
tián Galligo Elola y termina con el
Foronel de Ingenieros D. Mariano
Campo' y Tomás, con 105 beneficios
que otorga el vigente reglamento de
dietas.

De real orden lo .digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ef.ectos.
Dio,; g'uanle a V. E. muchos afios.
Madrid 1 I de octubre de J930.

BEUNGUD

Señor Capitán general de la tercera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha ;crvido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cu:nta a este Ministe
rio en 20 de septiembre próximo pa·
sapo, desempeñadas en el mes de agos
to anterior por el personal compren
dido en la relación que empieza con el
teniente coronel de Ingenieros D. Fe
derico García Vidal y termina con el
comisario' de Ejército de segunda cla·
se D. Luis Martín Gordo, con los be
neficios qUe otorga el vigente regla.
m'ento de dietas.

De real orden 10 digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y -demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos al'l08.
Mad.rid JI de octubre de 1930.

BEltENGUER

Sefior Capitán general de la primera
región.

Sefior Interventor general del Ejér
dto.

14 de octubre dd9~

en 20 de ;eptiembre próximo pasado,
desempeñadas en el mes de agosto an
terior por el personal comprendido
en la relación. que emlpieza con el
comandante de Estado Mayor D. Lo
renzo Fernández Báguena y termina
con el capitán de Caballería D. San
tiago Mateo Mal"<:os, con los benefi
cios que otorga el vigente reglamen
to de dieta;, exceptuándose las dietas
del veterinario segundo D. Ca r los
Ruiz Martínez, por ser cargo al pre
supuesto de Escuelas prácticas.

D= real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~Iadrid JI de octubre de 1930.

•
BERENGUER

Señor Capitán general de la séptima
región.

S eñor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar las comisione; de
que V. E. dió cumta a este Ministe
rio en J9 de septiembre próximo pa
sado, desempeñadas en el mes de agos
to anterior por el personal compren
dido en la relación Que empieza con
cl comandante de Infantería D. Ma
nuel de Aguilar Garrido y termina
con el teniente coronel de Infantería
D. Emilio Correas Monforte, con los
h,'neficios que otorga el vigente re·
glamento de dietas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra'u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid JI de octubre de 1930.

BItR.ENGUER .

Señor Capitán general de la quinta
región.

Sefíor Interventor general del Ejér.
cito.

Excmo. S.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar' las comisiones de
que. V. E. dió cuenta a este Ministe
rio en 20 ·de septiembre próximo pa
sado, desempefiada.s en el mes- d e
agosto anterior por el personal com
prendido en la. relación que empieza
con el capitán de Infanteda D. Au
relio Asensio Poncelíz y termína con
el oficial primero de Intervención don
Enrique Pujol Bal'lgal1ó, con los be
neficios que otorga el vigente regla
mtnto de dietas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimien·to y demás efectoe.
Dios guarde a V. E. muchos al'io'.
Madrid 11 de octubre de J930.

BlUNoua

D. o. nlba. 232

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta a este Ministe
rio en 23 de septiembre próximo pa
sado, desempofíadas en el mes de
agosto anterior por el personal com
prendido en la relación, que empieza
con el capitán de Infantería D. Adol
fo ~fartínez Reyes y termina con el
de la misma clase de Caballería don
Pedro Ponce de León Terry, con 10s
beneficios que otorga el vigente re
glamento de dieta;.

De real orden 10 digo a V. E. pa
rá su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid II de octubre de 1930.

.BERENGUER

Sefíor Capitán general de la segunda
región.

Señor Interventor g~neral del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta a este ~{iniste
rio en 20 de septiembre próxImo pa
sado, desempeñadas en el mes de
agosto anterior por el personal com
prendido en la relación. que empieza
con el capitán de Infantería D. Ma
nuel Pellitero Ordax y termina con el
comandante de Ingenieros D. Andrés
Fernández Albalat, con los beneficios
que otorga el vigente reglamento de
dietas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio; guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 11 de octubre de 1930.

BIUNGUD

Señor Capitán general de la octava
. regi6n. .

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar las comisione~ ?e
que V. A. R. di6 cuenta a este MI!!ls
terio en 20 de septiembre próximo
pasado, desempefiadas en el mes de
agosto anterior por el personal c~m
prendi>do -en la relación,' que empieza
con el capitán de Infanter!a p. Ma
nuel González Murga y termma con
e.1 comandante de la milSma Arma.
D. Lu·cas Pérez A,lvarez, con los be
neficios que otorga el vi.gente regla
mento de dietas, ex·ceptuándose nas
dietas del capitán médico D. Luis
Canterino Escamilla, por ser cargo al
presupuesto de Escuelas prácticas.

De 'real orden 10 digo a. V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A; R. muchos
al\os. Madrid JI 'lie octubre de 1930.

Senor Capitán general de la cuart&
regió.n.

Sel\or Interventor ¡eneral del Ejér
cito.
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BEUNGUD

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer se devuelvan al Je1'
sonal que se expresa en la siguiente re
lación las cantidade qsue se citan como
ingresadas para la exenc::ión del sem
cio en filas, por hallarse comprendidos
en 100 preceptos y casos que se indi
can, segÚn cartas de pago expedidas
en las fechas, con los números y por
las Delegaciones de Hacier'.da que se
expresan., las cuales percibirá ti indi
viduo que hizo el depósito o la persona
autorizada en forma legal, segÚn pre
viene el artículo 28 del reglamento
aprobado en 28 de octubre de 1!P7
(D. O. núm. 243).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás ,efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
1'1 de octubre de 1930.

BDDCt7D
,Sefíor Capitán ge¡.eral de la sexta re

gión.

Señor Interventor geceral del J.;:jército.

DEVOLUCION DE cuorrAS

BERENGUD

Señor Jefe Superior· de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del :Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de
Antonio González Castañeda, vecino de
Herrerías (Santander), en sÚlplica de
que se le devuelvan 210 pesetas que,
para poder emigrar, ingresó en la De
legación de Hacienda de Santander,
segÚn carta de pago Wm. !)28 de Con
tabilida~ el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver, de acuerdo con dicha pe
tición, y disponer sea' devuelta la refe
rida cantidad a la persona que efectu6
el depósito o a otra que tenga su repre
sentacón legal, previas las formalida
des reglamentarias, por estar el caso
comprendido en el artículo 27 del regla
mento de 28 d~ octubre de 1827 (OlA- Sefíores Ca,pitanes generales de la sex-
RIO OFICIAL numo ~). , 13 Y octava regiones y de Canarias.

De real orden 10 dIgo a V. E. para
su. conocimiento y demás efectos. Dios Sefior Ir.lterventor general del Ejército.

los beneficios que otorga el vigente re- guarde a V. E. muchos añO&. Madrii
glamento de dietas. 11 de octubre de 1930.

:De real ordui 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
11 de octubre de 1930.

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

BERENGUD

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta a este Ministe
rio en 20 de septiembre próximo pa
sado, desempefíadas en el mes d e
agosto anterior por el personal com
prendido en la relación, que empie:ta
con el teniente de Infantería D. Leo
poldo Domínguez Durán y termina
con el sargento de Artillería Juan Al
varez Martín, con los beneficios que
otorga el vigente reglamento :de dietas.

De real orden 10 digo a V. R pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E; muchos años.
Madrid II de octubre de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. ~. g.) se
ha servido aprobar las COml!'o1ones de
que V. E. dió cUerJta a este Ministerio
en 19 de septiembre próximo pasado,
desempeñad.1s en el mes de agosto an
terior por el personal comprendido en
la relación que empieza Cool el guardia
civil de seglr.da Manuel Díaz Mar
tínez y termina con el teniente de In
fantería, D. Abel García Miguel, con

I lo
'Fecha Ndm",o Dele¡aclón SUMA

de la carta de paag de la de Hacienda quedebe
Cla_ NOMIIU~S DettlnOl ~ueexPldló

.er reln- Obtel'Ylldoaa
carta de tea:nda

o(al
a carta de -Ma Afto palO paso Peseta.- - - -

Cgmo In¡reso hecho de mú
con arreglo a lo di.puesto
en las realea ordenes de 17
de noviembre de 1926 y 27

Soldado •• Oaudenclo Oareía Rublo ........ de agosto de 1927 (D. O.

• El ml.mo....................... Clrcun.crlpción de re.erva a Junio ... 19281 113 Lo¡rollo ... 25 números 262 y 192), que-

• Idem.......................... de Lo¡rollo, ........... 17 Idem ... ::: 357 Idem....... 150 dando dispensando d. pa-
20 Idem ... 416 Idm....... 150 llar la anualidad del aIIo

próximo, por que con la.
restantes 625 peael.ls ~e
tiene satlslechas resul n
abonadas la totalidad de
sus cuot...

llt~lmlento de Inlantena¡ 2'.ePbre..
I
I929

Por no surtir electo dicho In-
Soldado •• Jo," Canal Martlnez ............ 11I OYledo..... 400 ¡retopara la finalidad a que

arralona, nllm. 7' .... .e de.tlnaba.

"
1Con Insre.o hecho de IÚI

Otro...... Jo,~ Fernindez rolo ............ Circunscripción de re.enal I~ LaCorulla ..
coa arre¡lo a lo dl.puesto

11 alosto.. 299 785 en el art. 39 del re¡lamen-de El f'errol .......... to de 28 de octubre de 1927
(D. O. nú... 243). ,,.

{santa Cruz ¡"'I"~'b"h''''''~
Idem de Tenerlle ••••••••

arrecIo a lo dl'fue.to en el
Otro...... f'I.rentln Trullllo Olaz •.••••••• 3O(nlo,,, 1927 697 de Tenerl- 75 arto 36 del rea decreto de

fe •••••••• I7 deJuniO de 1026, (D. O., I ndm. 35).
o )\

Madrld'U de octubre de 1930.-Bereaper.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado
que los individuos que se expresan
en la siguiente rela-ci6n, que empieza.
con Luis Jorge Ochoa y termina con,
Francisco G6mez Moreno, pertene
ciente. a lo. ,reemplazo. que se indi
can, están 'comprendido. en ,104 a'rticu
10. 284 de 'la ley de reclutamiento
,de 1912 y 422 del regLamento de la
vi¡rente, el Rey (q. D. g.) se ha. ser
yido disponer que se devuellV& a. los
Jnteresados las cantidades que insre-

saron 'Para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según ca.rtu de paso
e'xpedidll.S en las fechas, con los n'CI
meros 'Y por las De~aciones de Ha
cienda que se eXpresan, como igual
mente la suma que debe ser l'eintei'ra
da, la cual perci'birá el individuo que
hizo el depósito o la.peu04'II' a.utori
zada en fOl'llt1a le,ga.I, seg'Íln previenen
los articulo. 470 'Y 42S de lo. cita.dos
textos legales.

\De rea.~ orden 10 dii'o a V. E. pa-

ra su conocimiento y ,demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos al'lo••
Madrid 1 I de octubre de 1930.

BIUNGUIR

Sel'lor Ca.pitán ¡el1leral de la sexta re
flión.

Sel'lor Inter,ventor ¡eneral del Ejér
cito.
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o
()

='O PUN':'O EN QUt! ruERON PHba Nl\m~",
SUlDa

3 Delepc~ que

MOIO'E! DE LOS Itl!C!UJ'TAS
El AUSTADOS Cal" de reclata de la carta de PAlO de la de HacIenda qlle debe ser
'1!. cartl espldló la cara rclnte-e: de depqct grada... ~ AJUlltalllletlto Prodada 010 Me. Afta pala

Peseta•- - --- --
Lals Jorge Ochoa.••••••..•••••••••• 1930,lBilbao............ Vizcaya.........¡'Bilbao......... Z2 febrero. ~~ 447 Bilbao .••••.•.•• 1'26.C
Aatonlo Iza \turbe-Oonaeche........ 1<n6¡'Yurrc............. Idem........... IDarango ........ 14 sepbre .. 609 Idem:.......... 2~3,75

I'randsco Oómez Moreno............ 1925\:Torrelav~a ....... \Santander ..... TTorrdavega.. '''1 31 julio.... 1925 1.187 Santander....... 457,5
El mismo........................... 1925illdem............. ¡ldem........... lldem ..........., 28 sepbre.. 1925 1.530

1
Idem ........... 75,00

Ma4rttl. 11 de octubre de lCl3O.-Becenguer.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que ros, y por las delegaciones de Ha
Dios guarde) se ha servido disponer denda que se expresan. como igual
se devuelvan al personal que se expre- mente la suma que debe ser reinte
sa en la adjunta relación nas cantidades grada, ·la <:ual ,percibirá el individuo
que ingresaron para reducir el tiempo que hizo el depósito Q la persona au
de servicio en filas, por hallarse com- torizada en· forma legal. segúru pre
prendidos en 105 preceptos y cas,:¡s que vienen los artíc1110s 4iO del reglamen
se indican, según cartas de pago ex- to de la ley de reclutamiento de 1912
pedidas en las fechas, con los núme- y 425 de la vigente.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid II de octubre de 1930.

BDlENGUDl

Señor...

Sama
fec:ba N_ero Dele;:ad6n que

1e la carta de Paca 1e Haclcada debe HI
CI_ NOMIRES Ontllos de la que expidió relnte- Cblenacl.ul

- d. la etrta de ¡nft
Mes AlIo

111&0 .... -Ola PetetaI- - - lo--- ---
Por comprenderle la R. O. C.

Recluta .... Mariano Outl~rre. Rulz ......... Cala de recluta de Oeta" 19 julio ... 1929 2.834 Madrid ..... 337,50 de 16 de abril de 1cn6
(D. O. n6•• 81).

• El mismo••••••••••••••••••••••• Idem................... 18 seFibre. 1929 1.434 Idem....... 168,7511dCIB.
Recluta .... Oasp.r Delg.do Arcos ... , ...... Idem de Madrid. 2 •••••. ·31 lu lo ... 1929 2.659 Idem....... 75000 Idem.

'J,Por serie de apUcaclón el
artlclll0422 del vigente re-

Olro ....... Cristóbal Tlenza Sama •••••••••. Idem de Badajoz........ 30 ldem ... 1929 l,UO Badajo••••. 56t, 1 alamento de reclutamient/)
y R. O. C. lIe 16 abril de
l'U (D. O. núm. 87).

Otro ....... Francisco Olmo Toral ••••••••••• Idem de Motril ......... 3/ 'dem •• 1925 88' º~.n.da ... 5IO'00I'dem.
O&ro ••••••• Antonio Rodrfpez Esthez•.•••• Idem de Huelv......... 20 Junio ... 192', •33 Córdoba •.• 125.00 Id.m. .

~como comprendIdo e n Ja
Otro ....... Isidoro Aranda M.nda.......... Idem de Sevlll.......... 9 abril ... 192& 151 Sevilla ..... 306,25 R. O. C. de 16 de abril de

1926 (D. O. núm. 87).
Otro ....... MliUcI Bretones Andúl.r........ Idem de Almerl......... 25 oclltbre 1929 928 Almerl••••• 325,«111dem.ror serie de aplicación el ar-
Olro ....... Manuel Hernbdez Carbó....... 30 julio ... 1928

tlcuJo 422 del citado reta-
Idem de Oeron••••••••• 11! Oerona .... 125,00 meato y R. O. C. de 1 de

abril 1926(0. O. níam. 87)
¡como comprendido en la

Soldado.... AdoUo Slmavilla Vúqllez .••.•.•. Reg. Inl.' Oeron., 27.... 26 agosto. 1927 468·B Zaragoza ... 50000 R. O. C. de 16 abril 1~26

... ' (D. O. núm. 87). El mismo....................... Idem................... 22 sepbre. 1927 486 Idem....... 250'00l'dem.Recluta .... Oregorlo Miguel OrUz DIez...... Cafa de recluta de Bilbao 8 abril ... 1927 207 Bllb.o ..... 250,00 Idem.
Otro ....... Alejandro Irulegul Oalláslegul... Idem ................... 13 Julio •• , 1927 348 Idelll ....... 500,00 Idem.
Otro ....... Antonio DIez Caballero Urlve.... ldem de Vltorla••••••••• 19Idem ... I92~ 2.663 Madrid..... 500,00 dem.1¡:".~". ,..,n",,," .I~.
Otro ....... José Rulz Azua y Marlfnn del 29 octubre. 192< 1M Vltorla •••.•

Ifculo 422 del re~l.mento
Aram.yon.................... Idem................... l.eoe,oo expres.do y R. ( • C. de

I 1
16.brll 1926 (D. 0.87).

Como Increso hecho demú
SOld.do •••• Lorenzo Carrera Castillo•••••••• ¡Se~nd'Com.nd.ncl. de 23 Itpbre. 1929 807 S.ntander •• J con .rre;:lo • los .rtículos

anld.d Mlllt.r....... ',1,5,00 403 Y427 delreglamentode
reclutamiento.

(or 1\0 lIellar • tener apllca-
Recluta..... Juan Mor.lelo ~odrfguez........ Calade recluta de Zamora 29 octubre. 19l16 101 Zamora .... 206,25 clón dicho Increso p.r. el

fin destinado.

Olro ....... lt'l«
Como comprendido en la

Lul. O.rcfa Rom,".............. Idem de Toro•.•. , ••••.• l' Julio ••• 1.538 Madrid.... 5OO.00~ 1\. O. C. lie 16 .bril lGa&
(D. O. núm. 87).

Porlalr•• becllo lIe mú ea.
Soldado •••• I'ranclsco Lolr. Portela•••••••••• I\eg Inl.· Murcl., 37..... 30 .epbre. 1921 . CJ9~ Poatnellra. 100 00l arrell•• lo dIspuesto eD

• lo. irtfeule. 403 Y 41'7 del
Indicado rellamento.

Madrid 11 de octubre de 1930.-Berellper.

\

DIETAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en :3 de
leptiembre próximo .pasado, promovi
da por el capitán de Infanterla, es-

.,.
c..l.. reserva, D, Arturo G6mez Cas
tillo, con destino en la circunscrip
ción de reserva del Ferrol núm', 63,
en tÚ'Plica de que se le concedan nue
ve dlas de die,tas de los meses de
marzo y abril úJ.timos por la comi-

sión desempel\ada. en esta. Corte co
mo defensor ante el Co.nsejo Supre
mo del Ejúc'Íto y Marina, el Rey
(q. D. g.) se .ha. servido acceder a lo
solicitado.

De real orden lo dj,go a V. E. pa.-
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ra su ~onoclmlento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 <le octubre de 1930.

BERENGUER

SeÍlOr Capitán gene:al de la octava
región.

Señor Inten'entor general del Éjér
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministuio en -4- de
septiembre próximo pasado, promo
vida por el comandante mayor del
regimiento de Cazadores de Alcán
tara, 14.' de 'Caballería, eI!< súplica de
que se le conceda formular en los
opurtunos extractos de revista las re
clamaciones 'Correspondientes a las
dietas devengadas por el personal que
relaciona del expresado regimiento,
durante los dias del 26 al 30 de mayo
último que invirtió el mismo en tras
ladarse a la plaza de BadajDz con
motivo de ha'ber causado baja dicho
Cuel"po en Africa; teniendo en cuenta
que no se trata de una comisión del
servicio que se desempeño fuera de la
habitual residencia, sino del cambio
de guarnición de un Cuerpo de una
a otra plaza por efectos de reorgani·
zación, .el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar la petidón de referen
cia por carecer de derecho.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. murhos años.
Madrid 11 de octubre de 1930.

BIUNGUU

• Señor Capitán genera: de la primera
región.

PENSIONI:;S DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
cursó V. E. a este Ministerio en 7 <le
julio último, promovida por Luis Ba
rrera Acevedo, soldado en segunda
reserva, perteneciente a la primera Co
mandancia de Tropas de Intendencia,
en súplica de (Jue se le conceda la
pensión de 12,50 plt~tas mensuale,
anexa a la Medalla de Sufrimientos
por la Patria, a partir de la fecha co
rrespondiente al tiempo en que fué
herido, el Rey (q. D. g.) se ha ser
?'ildo dispone,. que ,ó10 prooede el
abOllO de la misma desde cinco afíos
antes a la fecha de su i••tallcia. en

14 de octubre de 1930

virtud de 10 que preceptúa el artículo
25 de la vigente ley de administra
ción y contabilidad de la Hacienda
pública y las reales órdenes de 3 de
abril y 14 de julio 'de 1928 (D. O. nú
meros 77 y 156, respectivamente).

De real orden lo digo a V.. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid II de octubre de 1930.

BDUG'OD
Señor Capitán general! de Ua .primera

región.

Señor bte"entor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Visto el escrito cursa
do por V. E. a este Ministerio en 4
de septiembre próximo pasado, elevan
do petición del co.rone'1 del regimiento
mixto de Artillería de Menorca, sobre
autorimción para poder rec:lamar la
gratifica.ción de mando del capitán
D. Luis Sa/las Bonal" all propio tiem
po que la del subalterno que le sus
ütuye en sus funcionJC.s, por estar pres
tando servicio en COlll1isi6n en el Gru
po de información de Artillería, te
niendo en cuenta que no hizo entrega
de nlÍn:gún mando toda vez que dicho
oficia~ no llegó a incorporarse al re
gimien'llo pO'!' c01l'ferírs.ele antes 1a
citada comisión y en analog.ía· con lo
resuelto por conferlrseJe antes de la
orden de S de mayo de 1928 (D. O. nú
mero 103), c; Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar la petición de re
ferencia por carecer de derecho.

IDe real orden lo digo a V. E .. pa
ra su ·conucimiento y demás efectos.
Dios g'uarde a V. E. muchos años.
Madrid II de octubre de 1930.

BEUNGUD

Señor Capitán general de Baleares.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Mánisterio elll 24 de
julio último, promovida por el capi
tán de A.rtilleria D. Ernesto L~amas

del Toro, en situación de disponible
forzoso en esa región, en sÚp'lica de
que se le conceda ~a gratificación de
industria de los meses de: marzo a ju
l1io de 1929, ambos inclusive, teniendo
en cuenta que con anterioridad a este
lapso prestaba sus s!=fvicios en la Fá-
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brica de Armas de Oviedo y lo re
suelto po: rea'les órdenes de 26 de
igua/l mes y 24 de marzo últimos
(D. O. números 47 y 69), el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informa
do por 'la Intervención General Mi
litar, se ha servido acceder a lo soli
citado, debiendo practicarse la recla
mación por la Pagaduría de haberes
de la octava región" en adicional de
carácter preferente que se ind1uirá en
la primera cuenta que se rinda por
el capítulo quinto, artículo único de
la sección tercera del vigente presu
puesto, hadendo COlIJStar no haiberla
reclamado con anterioridad.

De real orden lo dj.go a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás. efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Ma:drid 11 de octubre de 1930.

BI:UNGUD.

Señor Capitán general de la tercera
región.

Se~or Interventor genera.1 del Ejér
CitO.

,-:

'1Ce1" f. 1ec1l1l..... IIIInIC'"
DESTINOS

~ltcmo•.Sr. : .IEd 'Rey (q. D. g.) ha
tsudo a bien dllponer que los tenien
tes ~e Artillería e I,neenieros, res
pectivamente, D. BC'!Iedicto Benito
Pellicer y D. ]*an Carefa Baquero
de6tinados al regimil!'llto de Artillerf~
a pie núm. 7 y a la Brigada Topo
gráfica de Ingenier06 por reales 6r.
d~nes de 23 y 24 de eeptiembre p.r6•
xlm~ ¡pa-sado (D. O. núms, 215 y 216),
continúen prestandto eus servicios en
la Academia General Militar hasta
que se i'ncorp01"en. a este Centro los
de los mism~ empleos y Cuerpos
que' se desti'ilen para ocupar sus va
cantes.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra. 6U conoci.miento. y demá6 efectos.
DIOS guarde a V. E. mu<:hos ¡ñoa.
Ma~rid 13 de octubre de ',1930.

BEUNGUR

Señor 'Capitán general de la quinta
regi6n.

Seiiores Capitanee generalce de la pri.
mera y séptima regiones, D.irector
de la Academia General Militar e
Interventor general del E;6rcito.
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PARTE NO OFICIAL

I\sociación para huérfanos de clases de tropa
BALANCE Ctlrrapondi~nte al me. de agosto de 1930,/ormalizado en el dlll de la/echo.

DEBE Pesetas Cta. HABER Peseta. Cta.

-
Remanente utulor••••••••.• 487.780 55 . Pagado a Asociación de Maria Cristina por

el cargo de huérfanos de agosto •••••••• 28.980 25
Ingresado por cuotas de agosto y anteriores. 45.149 51 ldem por pensiones corrientes••••...•. 4.b98 35
ldem por subvención ordinaria agosto ••. 28.111 57 Idem gastos escritorio, correspondencia y
Idem por cuotas de socios fallecidos....... 19 20 reintegros ............................................... 54 85

rolDl•••••••••••• ,561.060 83, --
Importa el Debe ........................................ 561.060 83
Idem d Haber•••••.••..•••••••••••••••• 33.733 45

TolDl ••.•..•.••• 33.733 .45-
DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

Metálico en Caja ................................... 1.097 8
En cuenta corriente Banco Espada •••••••• 88.167 26
Idem Id. Caja Central.•••••••••••••.••••• 23.822 05
Abonaré! pendientes de cobro. • •• ••.••• 78 05
Importe de 500.000 pesetas en Tltulos de l.

Ueuda exterior 4 °1. (valor de compra)... 414.162 24- -
J?entbnente •••.••••••••• 527.327 38 l'tal,· ................. 527.327 38

MOVIMIENTO DE SOCIOS

Total •••••••••••••••• ·••• 929

Internos en Toledo y Aranjuez ••••••••••••••Externos.................. . .
En la Academia Oeneral Militar •••••••••••••
filiados en el Ejército ••••••••••••••••••••••

ALTA V BAJA DE HUERPANOS

Tenia el mes anterior •••••••••
Altas en este •••••••• t •••••••••••••••••••••••••••

Suman •••••••••••••••••••••
Bajas "e~ este .•••••••••••••••.•••••••••••••••••••

QUldan•• ••• l' , ••••••• t •••••

924

8

932

3

929

EN LA ASOCIAClON DE MARIA CRISTINA

~~~!1 795
13

•

SITUACIONES Tenia ti mes anterior. •••• 18.297

Con pensión de 1,00 peseta diaria ••••••••••••
Idem de 1,50 Id.••••••••••••••••.••••••••••••
dem de 2,00 íd.•••••• , •••••••••••••••••••••

63 J24 134
47

Balas por fallecidos•••••••.••••••••••••••••••••

Qutdan................. •••

3

18.294

TeJ'lCera 'C<lmandancia.

MadridJ S de MPtiembre de J930 •
E1l nbofLcial cajero, Al/,.,lo M.,tl.
",•• - Intervelllt01'ltll: El t,u.boficial,
/011 A,tlil,,.a; Ea &ubofieial, A.'lnU.
81ailco.-Intervine, El cOllllandaat..
mllo/Gr, ¡osI Garcla.-V.o B.O El te~

Diente coroneil P~i4ente, Elld.,·
l iII•

Aicademia.
Brigada T~r4Sca.
G'rupo. Granc..naria y TeDterife.
Segundo r&limiento de ZlIpador••
C.omand'IlDciA d.e obru de la "XCI

1'ei'i6n.
¡ ,""tllntd•• I

Comandanciaa de la cuarta y q,lin.
ta rei'ion-et Y de Ceuta.

Sección mixta de Mle~occ••

CutI'I* que DO enu al~ .. IUI caotu.

Parque y ;reserva de la quinta regi6n'l Pag.adurfa'S de .lacuarta regi6n y de
Eecuel'a Central de Tiro (primera BaJear~.

60 y 72 • /Secci6n. . .
Grupo de LnformalCi6n.

Sanidad Milita&'.
¡",,,"IrOI.

¡nfant,,.la.

RegiJmiento. n'6.ms. 3J, 4",
Zooa. núm.. U', 4" Y 46.
Batall6n de montafh...n'\1m. J.
ReguJ;a.re. nl1m....

Caball,rlll.

ReaimieDitOl núm.. 2, O Y 10.
Eteuelt. Oe.ntr&l de TiTO.

",.tlll,,.I••

Rerimiento • eabi.llo.
RoerimJltZlltoe a pie dms. :3 y 6.
Regimiollllto mixto Graa Canula.
ComMldancla de Rif.



D EBl'! ~. Cta. HABIlR Pesetal ca

-
&1:JteIJciIl .DW'lo,. .••••••••••• 156.450 81 Socios bajas••••••••••••••••••••••••• 194 55

Gastos de Seaetarfa .•••••••••••••••• 616 50
Cuotas de señores socios del mes de Pensiones satisfeehas a huáfaDos ••••.• 8.651 00

agosto ............................ 17.050 00 Gastado por el Co-iHU&fanOS 10.781,03 11.898 53Recibido de la Intendencia Militar (con- legio en agosto.. Hu.~rfanas 1.117,50
signación oficial de agosto) ••••••••• 15~717 66 Impuesto en la Caja Postal de Ahorres. 2.105 00

Idem por honorarios de alumnos inter- Gratificación parauniformea un huérfano 300 00
nos, etc••••.••••••••••.•••••••••. 125 00 Gastado en obras eu d Colegio ••••• ; •• .172 06

Idem por donatiwos y cuotas de señores
.f.8Oprotectores••• ~ •••••••••••••••••••• 25

Ezistenda en Caja segdn arqueo ..... 165.886 OS
, .- -

Sama •••••••••••••••••• 189.823 72 ~"IIIIJ •••••••••••••••••• 189.823 72

I\sociación de Santa Bárbara y San Fernando
Consejo de Administración

Balanu de Caja c:orrt.ptmdiente al mes de la lecha
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ea mtWieo en Ca.ja••.•••••••••••••••••••••••••••••••••.•••.••.•.•••..•.•••••••••••.•••••••••
En cuenta corriente en el Banco de Eepaña••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Ka Carpetas de cargos peIldientea. • • • • • • . • • • . •. • ••••.•• .)........... . ••.•••••••••••••••••••••.
Ea papel dd fstado depolltado en tI Banco de España (110.000 pesetaanominalee en títulos del

4 po r 100 interior). . •••. : I • : ) J ••••••• , ; l" , • l J .,••• J •• , .) • J • • • ... • •• ) ••• ) ••• ,).. • ••••• )' ••••

En 1. Caja Central Militar.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••

Sama•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

N6mero'de socios existentes en el día de l. fecha
EldltClDCiA ca 12 de julio de 1m 3.439

Alta. •• •••• •• ••• • •. •• •• ••••• •• •• . •••• •• •• 8
SIIIIJIJ •••••••••••'. ••••••••••• 3.«7

s.,....................................... 12

Queda" ••••••••• ••• •••••••••• 3.435

Nllmero de h1Rrfaaos uWentes en el día de la fecha YIU clasificación

Paetu CtI.

864 31
42.165 n
36.596 75

86.009 80
250 00

165.886 08

llII el CM SIlI

!a__
I!ÍI ....161I. 'NTALeo.... pallOa ,..... Dote

~
Ac.t._ IlInr1ab1e Total. OIl!llEaAL......
,

P . I ¡HUMOI. 70 44 2S • 33 13 • 185 336rtmera esca a Hu~rf'" 46 47 22 26 10 • • 151
S ~HU~rfo., 11 16 4 • 9 2 la 52 169egundaescala Hu~rf'" 29 39 (» 19 6 ,. 18 -117----- ----- ---- ----- ---- _._- --- ---- ---...-Totales••••• 156 146 57 45 58 15 28 50~ 505

I

P
• Madrid 16 de aeptlembre de 1930.-EI Teniente 'Coronel Secretario, BduQrdo Vlctnt,.-V.· 8,.0: El Oeneral Presidente,

• Haro. -

KADRlD_TALLDII UL Da6In'e
GIcIoúnoo • BJft6aco DIIIo :ll1IIcaft
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4.00 ........
12,00 ,.
1,00 ,.

24,00 ,.

...........
'1tI" lO

.... lO

14M ,.

17................
...... lO... .

SUSClUPCIONES

------,-----
N •••..••• ........
N lO

I'x.. s •••••••••••••_ ••••••••__... »

.Al DilIrie 06cId.

IKMrit., #ñ ..

~......
~......•..-._ ..
lKaüW. 7 " '1 .

ARO ·
ExtrPJ-....·...···..·_·····..•••..

Al Diarie .oiclal ., CoIecd6a LePI.....
s~ lKa4rId 7 ".1' , .
~ -. .

AaO ., ji" d ••••••••••••••..,...... ,., , _ , .

lA. la CoIecc:i6r& IAclaJativa. .

l l1adrid 7 ' ' .
SEllES'ra&.._••. E>rtr&DJ-, .

f
Jlaclrid 7 , ..

ARO · EztranJ- .

· . ......,
Las IllKripcione.t particularti te~ I "

mitiráD. oemo mmim1m, por- UD le-
JDeItre,~ la l.- Ñ .....
1Ilwil. ;-. el ~. ED la ...,...
ciones que te hacan después ie ]u
citadas fedaas. no se servirán númer_
atra.sa4G1t .i se bará dqcuent. aCuno
por este tcl.cepte en loa precios ti·
~

Loe ..... le baria por antici"-¡
al aa\18ciw loas relllelJa ie foa_~
Giro le iHicará el a6raeN 7
feoba reeeaar4. eratI'qM............ ...._e.

Lu ....._aocieDel& ie ....erw •
Pie.. ft .. u etra pü1ic:a.c:i'll ..
hay.aa ..... ~iItir ......
IDICri~• ..no atauü", poataita
metl.te si se ba.cen ea estos p1uoe:
En llNritl. 1&8 1101 DIAUo Om:w.,

«atro ele- tOI toe. 4laa .licuientea a
ea fecha, ~ 1101 4.e 1& Col«ciIft u
,.."". en ipa1 paio4.o _ tieaI¡pe,

4.espuéa de recibir el pliqo aicaiente
&1 que no haya Uep.do & su po4.er.

En prOTia<:iaos y en el extranjero le
atenllerán amp1iuloa 101 &Dten.n.
plazo. en ocho Idlu 7 en dOl -..ea.
ftapec:üvamente •

D 1011 .... "uIfcNIolI De
.... WM 1M redem·d... .,
...... • DO 'ti... ac:ompúllld•• d•..........,......,. ...

·adIMn MI Duue. Oncw., .....'- ~-------------,.l. .. CMftñ~

+ ~.'• ~L1CAaONES 0F"IaALES QUE iE HAlLAN DE VENT.A EN ESTA ADMINISTRACION

Diario Oficial Tomos ell~u.s etI bet..iua por trimestre•. De 1888 a la fecha.
TomOl encaUna.... ea l'ÚÑiC&, a a peaetu:
...- del do 1'14; 2.-. 3'- 7 ...- ele 1915; 4,- 4e 1918: 4.- de 1~: 1.-. 2.-.
3.- '1 ...' de iN aJíN Itral. 1§)U. 1933, 19'&4, 1925. 1926, 19~7. I~. 1929 Y
1,' Y 2.' 4e 1930. Número••ueltol correspondientes a 105 alias 1923 a la
fecha, a 0,50 pesetas uao.

Colección Legislativa Afiol 1881. 11&4, 1885, 1887. ~. 1900. 1918, 1919, 1920, 1921, 1922, 1923. 1924.
1935. 1936, 1987, 19-Z8 '1 19"9... 9 peseta, el tomo encuadernado en rústica,
13 en ho1aJlde.a, nue-roa. '1 varios tomo. eocua.d.ernaJdos el) holandesa de
"i.tinto. ..... en bu_ _. .. le 7 12 peaet... tomo.
PUCOI.~ de vad....... & o.s- f'eMdI uno.

I

+
Gacetas Se T'C!Dda ..... de la~ _01IÚ«a".1 en ,uta, .ftOl 1921 & 1925, in·

clulive. ca..htM. '1 ......., Temoe ....toa ie :Loe afio. 1911. primer .e
ateltre; 1,17. ~imer• ., • ..; .,d. Jet cuem tEiDestnl; 1919, primer•., ........

"'lmllllblClb .eL"1l1li Ild'- J...CIIIaII .........

ANUNCIOS PAPlTICULAAES
L.I 1H*Q" ·u ..e 1INertad... ras_ cle ·0,»·r:e~ Unea .....
cUla elel -.. 7. ea ,..... Ia.MiMe 1IIl& HaifiC&Clb 44d lG ,er l_'.I .' -_............. teN ,!le • • _.... _tf.c:QM.eI~ 'Para el extrUlj..... o...,....... ......._-_ __.1.0_.................. _


